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No. 018-2016

EL MINISTRO DE TELECOMUNICACIONES
Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Considerando: 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República, 
dispone: “A las ministras y ministros de Estado, además de las 
atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”. 

Que, el artículo 226 ibídem, establece que las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
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ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Que, conforme lo establecido en el artículo 227 de la 
Constitución de la República, la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación.

Que, el artículo 313 de la Constitución de la República 
dispone: “El Estado se reserva el derecho de administrar, 
regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, 
de conformidad con los principios de sostenibilidad 
ambiental, precaución, prevención y efi ciencia. Los sectores 
estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, 
son aquellos que por su trascendencia y magnitud tienen 
decisiva infl uencia económica, social, política o ambiental, 
y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos 
y al interés social. Se consideran sectores estratégicos 
la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, 
los recursos naturales no renovables, el transporte y 
la refi nación de hidrocarburos, la biodiversidad y el 
patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y 
los demás que determine la ley”.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8, publicado en el 
Registro Ofi cial No. 10 de 24 de agosto de 2009, se creó 
el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de 
la Información.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 448, de 15 de 
septiembre de 2014, el señor Presidente Constitucional de 
la República designó al Ingeniero Augusto Espín Tobar, 
Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva, los Ministros de Estado son competentes para el 
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios 
sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes 
especiales.

Que, el artículo 98 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva establece que: 
Los errores de hecho pueden ser rectifi cados por la misma 
autoridad de la que emanó el acto en cualquier momento.

Que, el artículo 99 ibídem establece: “Los actos normativos 
podrán ser derogados o reformados por el órgano 
competente para hacerlo cuando así se lo considere 
conveniente. Se entenderá reformado tácitamente un 
acto normativo en la medida en que uno expedido con 
posterioridad contenga disposiciones contradictorias o 
diferentes al anterior.

La derogación o reforma de una ley deja sin efecto al acto 
normativo que la regulaba. Así mismo, cuando se promulga 
una ley que establece normas incompatibles con un acto 
normativo anterior éste pierde efi cacia en todo cuanto 
resulte en contradicción con el nuevo texto legal”.

Que, el artículo 170 ibídem numeral 2 respecto a la 
rectifi cación de errores, establece que la Administración 
Pública Central podrá rectifi car en cualquier momento, 
de ofi cio los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 007-2016 de 26 
de abril de 2016, publicado en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 783 de 24 de junio de 2016 el Ministro 
Telecomunicaciones y Tecnologías de Información aprobó 
el Plan Nacional de Telecomunicaciones y Tecnologías de 
Información del Ecuador 2016-2021.

Que, en el artículo 3 del Acuerdo ibídem establece: 
“publíquese el Anexo en la página web institucional www.
telecomunicaciones.gob.ec”.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y Desarrollo 
Normativo mediante memorando No. MINTEL-DALDN-
2016-0118-M de 27 de junio de 2016 emitió un informe en 
el que establece que por un error involuntario se envió para 
la publicación en el Registro Ofi cial, un Anexo del Acuerdo 
Ministerial 007-2016 que no correspondía a la versión fi nal 
aprobada por el Ministro y sugiere al Coordinador General 
Jurídico se sustituya el Anexo publicado en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 783 del 24 de junio del 2016.

Que, la Coordinación General Jurídica mediante 
memorando No MINTEL-CGJ-2016-0065 de 27 de junio 
de 2016 dirigida al señor Ministro en atención al informe 
anteriormente descrito recomienda la sustitución del Anexo 
publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 783 
de 24 de junio de 2016, ya que no constituye la versión 
fi nal aprobada por el Ministro de Telecomunicaciones y 
Sociedad de la Información, mediante Acuerdo Ministerial 
No. 007-2016 de 26 de abril de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren los artículos 
154 numeral 1 de la Constitución de la República y los 
artículos 17, 98 y 170 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva; 

Acuerda:

Art. 1.- Sustitúyase el Anexo publicado en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 783 de 24 de junio de 2016, 
correspondiente al Plan Nacional de Telecomunicaciones, 
por no corresponder a la versión fi nal aprobada por esta 
Cartera de Estado mediante Acuerdo Ministerial 007-2016 
del 26 de abril del 2016.

Art. 2.- Publíquese en el Registro Ofi cial y en la página 
web institucional www.telecomunicaciones.gob.ec, el 
Anexo del Plan Nacional de Telecomunicaciones aprobado.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 27 de junio de 
2016.

f.) Ing. Augusto Espín Tobar, Ministro de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información.

MINTEL.- Ministerio de Telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información.- Es fi el copia del original.- f.) 
Ilegible.
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No. 107-2016

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece: “El Consejo de la Judicatura 
es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador determinan: “Serán 
funciones del Consejo de la Judicatura además de las que 
determine la ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para 
el mejoramiento y modernización del sistema judicial…; 
y, 5. Velar por la transparencia y efi ciencia de la Función 
Judicial.”;

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función 
Judicial expresa: “(…) los órganos de la Función Judicial, 
en el ámbito de sus competencias, deberán formular 
políticas administrativas que transformen la Función 
Judicial para brindar un servicio de calidad de acuerdo a 
las necesidades de las usuarias y usuarios…”;

Que, el artículo 17 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia por 
la Función Judicial es un servicio público, básico y 
fundamental del Estado…”;

Que, el artículo 147 del Código Orgánico de la Función 
Judicial manda: “Tendrán la validez y efi cacia de un 
documento físico original los archivos de documentos, 
mensajes, imágenes, bancos de datos y toda aplicación 
almacenada o transmitida por medios electrónicos, 
informáticos, magnéticos, ópticos, telemáticos, satelitales 
o producidos por nuevas tecnologías, destinadas a 
la tramitación judicial, ya sea que contengan actos o 
resoluciones judiciales. Igualmente los reconocimientos 
de fi rmas en documentos o la identifi cación de nombre 
de usuario, contraseñas, claves, utilizados para acceder 
a redes informáticas. Todo lo cual, siempre que cumplan 
con los procedimientos establecidos en las leyes de la 
materia.

Las alteraciones que afecten la autenticidad o integridad 
de dichos soportes les harán perder el valor jurídico 
que se les otorga en el inciso anterior, sin perjuicio de 
la responsabilidad penal en caso de que constituyan 
infracción de esta clase.

Todas las disposiciones legales que, sobre la validez 
y efi cacia en juicio de los documentos que se hallan 
contenidas en el Código Civil, Código de Procedimiento 
Civil, Código de Procedimiento Penal, Ley de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, Código 
Tributario y otros cuerpos legales, se interpretarán 
de conformidad con esta norma, salvo los casos de los 

actos y contratos en que la ley exige de la solemnidad del 
instrumento público, en que se estará a lo prevenido por 
el artículo 1718 del Código Civil.

Cuando una jueza o juez utilice los medios indicados en 
el primer párrafo de este artículo, para consignar sus 
actos o resoluciones, los medios de protección del sistema 
resultan sufi cientes para acreditar la autenticidad, aunque 
no se impriman en papel ni sean fi rmados, pero deberán 
ser agregados en soporte material al proceso o archivo 
por el actuario de la unidad.

Las autoridades judiciales podrán utilizar los medios 
referidos para comunicarse ofi cialmente entre sí, 
remitiéndose informes, comisiones y cualquier otra 
documentación.

El Consejo de la Judicatura dictará los reglamentos 
necesarios para normar el envío, recepción, trámite y 
almacenamiento de los citados medios; para garantizar 
su seguridad, autenticidad e integridad; así como 
para posibilitar el acceso del público a la información 
contenida en las bases de datos, conforme a la ley.”;

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, dispone que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por 
la transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el numeral 4 del artículo 575 del Código Orgánico 
Integral Penal prescribe: “Las notifi caciones se regirán de 
acuerdo con las siguientes reglas: 4. Las notifi caciones 
de providencias, resoluciones y sentencias registradas 
en medio electrónico, se cumplirán atendiendo a las 
siguientes reglas: a) Se privilegiará el uso de los medios 
electrónicos y telemáticos; b) Se realizará en el domicilio 
electrónico que el usuario determina; c) Se considerará 
realizada cuando está disponible en la casilla de destino; 
d) Se indicará en la comunicación electrónica que en 
la unidad judicial quedará a disposición del interesado 
las copias de la actuación respectiva; e) Cuando deba 
practicarse acompañada de documentos emitidos en 
soporte papel o cuando sea imposible la notifi cación 
electrónica, procede mediante comunicación escrita 
que será entregada de manera personal, se enviará a la 
casilla judicial, por correo certifi cado o cualquier otro 
medio idóneo que indican las partes o que se establecen 
legalmente...”;

Que, el artículo 579 del Código Orgánico Integral 
Penal expresa: “El registro electrónico se realizará de 
conformidad con las siguientes reglas: 1. Se sentará 
razón electrónica de todas las diligencias, actuaciones y 
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audiencias, correspondientes a cada etapa procesal; 2. Se 
emplearán los medios técnicos idóneos para el registro 
y reproducción fi dedigna de lo actuado con el fi n de que 
estén al alcance de las partes procesales, de preferencia 
grabaciones digitales y comunicaciones electrónicas; 3. 
Todas las audiencias deberán ser registradas íntegramente 
por cualquier medio de grabación digital, de preferencia 
vídeo y se mantendrá un archivo digital con los registros 
obtenidos; 4. Al fi nalizar una audiencia se sentará una 
razón en la que conste el número de expediente, fecha, 
lugar, nombre de los sujetos procesales, la duración de la 
misma y la decisión adoptada, todo lo cual será ingresado 
junto con el registro de las audiencias al expediente físico 
y digital...”;

Que, el artículo 66 del Código Orgánico General de 
Procesos indica: “Las partes, al momento de comparecer al 
proceso, determinarán dónde recibirán las notifi caciones. 
Son idóneos los siguientes lugares: el casillero judicial, 
domicilio judicial electrónico, correo electrónico de una 
o un defensor legalmente inscrito o el correo electrónico 
personal.”;

Que, el artículo 67 del Código Orgánico General de 
Procesos manifi esta: “Las notifi caciones se harán en 
persona dentro de la audiencia o por una boleta, cuando 
conste que la parte se ha ausentado. 

Las providencias que se dicten en el curso de las 
audiencias y otras diligencias, se considerarán notifi cadas 
en la fecha y hora en que estas se celebren. Se deja a salvo 
la notifi cación hecha a la parte que no concurra, en el 
domicilio, casillero judicial, domicilio judicial electrónico 
o correo electrónico.”;

Que, el artículo 119 del Código Orgánico General de 
Procesos expresa: “El registro electrónico se realizará 
conforme con las siguientes reglas: 1. Se sentará razón 
electrónica de todas las diligencias, actuaciones y 
audiencias. 2. Se empleará los medios técnicos idóneos 
para el registro y reproducción fi dedignos de lo actuado 
con el fi n de que estén al alcance de las partes procesales, 
de preferencia grabaciones digitales y comunicaciones 
electrónicas. 3. Al fi nalizar una audiencia se sentará una 
razón en la que conste el número de expediente, fecha, 
lugar, nombre de los sujetos procesales asistentes, la 
duración de la misma y la decisión adoptada, todo lo 
cual, se ingresará junto con el registro de las audiencias 
al expediente físico y digital.”;

Que, el artículo 202 del Código Orgánico General 
de Procesos prevé: “Los documentos producidos 
electrónicamente con sus respectivos anexos, serán 
considerados originales para todos los efectos legales.

Las reproducciones digitalizadas o escaneadas de 
documentos públicos o privados que se agreguen al 
expediente electrónico tienen la misma fuerza probatoria 
del original. Los documentos originales escaneados, 

serán conservados por la o el titular y presentados en la 
audiencia de juicio o cuando la o el juzgador lo solicite.

Podrá admitirse como medio de prueba todo contenido 
digital conforme con las normas de este Código.”;

Que, el artículo 7 de la Ley de Comercio Electrónico, 
Firmas y Mensajes de Datos determina: “Cuando la ley 
requiera u obligue que la información sea presentada o 
conservada en su forma original, este requisito quedará 
cumplido con un mensaje de datos, si siendo requerido 
conforme a la ley, puede comprobarse que ha conservado 
la integridad de la información a partir del momento en 
que se generó por primera vez en su forma defi nitiva, 
como mensaje de datos.

Se considera que un mensaje de datos permanece integro, 
si se mantiene completo e inalterable su contenido, 
salvo algún cambio de forma, propio del proceso de 
comunicación, archivo o presentación.

Por acuerdo de las partes y cumpliendo con todas 
las obligaciones previstas en esta ley, se podrán 
desmaterializar los documentos que por ley deban ser 
instrumentados físicamente…”;

Que, el artículo 14 de la Ley de Comercio Electrónico, 
Firmas y Mensajes de Datos señala: “La fi rma electrónica 
tendrá igual validez y se le reconocerán los mismos 
efectos jurídicos que a una fi rma manuscrita en relación 
con los datos consignados en documentos escritos, y será 
admitida como prueba en juicio.”;

Que, el artículo 16 de la Ley de Comercio Electrónico, 
Firmas y Mensajes de Datos manifi esta: “Cuando se 
fi jare la fi rma electrónica en un mensaje de datos, aquélla 
deberá enviarse en un mismo acto como parte integrante 
del mensaje de datos o lógicamente asociada a éste. Se 
presumirá legalmente que el mensaje de datos fi rmado 
electrónicamente conlleva la voluntad del emisor, 
quien se someterá al cumplimiento de las obligaciones 
contenidas, en dicho mensaje de datos, de acuerdo a lo 
determinado en la ley.”;

Que, el artículo 56 de la Ley de Comercio Electrónico, 
Firmas y Mensajes de Datos establece: “Todo el que fuere 
parte de un procedimiento judicial, designará el lugar en 
que ha de ser notifi cado, que no puede ser otro que el 
casillero judicial y/o el domicilio judicial electrónico en 
un correo electrónico, de un abogado legalmente inscrito, 
en cualquiera de los Colegios de Abogados del Ecuador. 

Las notifi caciones a los representantes de las personas 
jurídicas del sector público y a los funcionarios del 
Ministerio Público que deben intervenir en los juicios, 
se harán en las ofi cinas que estos tuvieren o en el 
domicilio judicial electrónico en un correo electrónico 
que señalaren para el efecto.”;
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Que, la Disposición Transitoria Segunda de la Ley de 
Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos 
prescribe: “El cumplimiento del artículo 56 sobre las 
notifi caciones al correo electrónico se hará cuando 
la infraestructura de la Función Judicial lo permita, 
correspondiendo al organismo competente de dicha 
Función organizar y reglamentar los cambios que sean 
necesarios para la aplicación de esta ley y sus normas 
conexas. 

Para los casos sometidos a Mediación o Arbitraje por 
medios electrónicos, las notifi caciones se efectuarán 
obligatoriamente en el domicilio judicial electrónico en 
un correo electrónico señalado por las partes.”;

Que, mediante Memorando CJ-DNDMCSJ-2016-347, 
de 31 de mayo de 2016, y suscrito por el abogado Julio 
Aguayo Urgilés, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial (e), 
pone en conocimiento del doctor Esteban Zavala Palacios, 
Director Nacional de Asesoría Jurídica, el informe 
para elaboración de resolución sobre notifi caciones en 
domicilio judicial electrónico o correo electrónico;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció 
el Memorando CJ-DG-2016-1956, de 8 de junio 
de 2016, suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, 
Director General, quien remite el Memorando CJ-DNJ-
SNA-2016-517, de 2 de junio de 2016, suscrito por el 
doctor Esteban Zavala Palacios, Director Nacional de 
Asesoría Jurídica, que contiene el proyecto de resolución 
sobre notifi caciones electrónicas en casilleros judiciales; 
y,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes,

RESUELVE:

NOTIFICACIONES EN DOMICILIO JUDICIAL 
ELECTRÓNICO O CORREO ELECTRÓNICO

Artículo 1.- Los jueces y secretarios utilizarán 
obligatoriamente la fi rma electrónica proveída por el 
Consejo de la Judicatura como entidad de certifi cación, 
en todos los documentos que se generen en formato 
electrónico a través del Sistema Automático de Trámite 
Judicial Ecuatoriano (SATJE). 

Artículo 2.- Las notifi caciones de las actuaciones 
judiciales generadas y fi rmadas en el Sistema Automático 
de Trámite Judicial Ecuatoriano (SATJE), se realizarán 
en los domicilios judiciales electrónicos o correos 
electrónicos, de manera inmediata a las partes procesales, 
y estarán fi rmadas electrónicamente por el secretario o 
quien haga sus veces.

Artículo 3.- El documento recibido en el domicilio judicial 
electrónico o en el correo electrónico deberá contener la 
frase: “documento fi rmado electrónicamente”.

Artículo 4.- Los abogados deberán consignar de manera 
obligatoria, en las peticiones que presenten ante las 
dependencias jurisdiccionales en los procesos judiciales 
en materias no penales sustanciados según el Código 
Orgánico General de Procesos (COGEP), su domicilio 
judicial electrónico o correo electrónico, en donde se les 
hará llegar la respectiva notifi cación de las actuaciones 
judiciales.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Talento Humano, la 
Escuela de la Función Judicial, la Dirección Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial y de las Direcciones Provinciales del Consejo de 
la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia el 18 
de julio de 2016, sin perjuicio de su publicación en el 
registro ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno Consejo de la Judicatura, el veinte de 
junio de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Ab. Estefanía Álvarez Hidalgo MSc., Secretaria 
General Ad-Hoc.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el veinte de junio de dos mil 
dieciséis.

f.) Ab. Estefanía Álvarez Hidalgo MSc., Secretaria 
General Ad-Hoc.



Miércoles 29 de junio de 2016  –  63Registro Ofi cial Nº 786  –  Segundo Suplemento



64  –  Miércoles 29 de junio de 2016 Segundo Suplemento  –  Registro Ofi cial Nº 786



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


